
Estimado Padre/Tutor:

Esta carta está dirigida a todos los padres o tutores de niños que están inscritos en centros de cuidado infantil. Su hijo está 
matriculado en un centro que ofrece comidas saludables para todos los niños inscritos como parte de nuestra participación en el 
Programa de Atención Alimenticia para Niños y Adultos (CACFP, por sus siglas en inglés) del Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés).

El CACFP ofrece reembolsos por comidas y meriendas saludables que se les sirven a los niños inscritos en centros de cuidado 
de niños. Por favor, ayúdenos a cumplir con los requisitos del CACFP llenando el Formulario de Calificación por Ingresos para 
el Beneficio de Comidas que está adjunto a esta carta. Además, al llenar este formulario, podremos determinar si su hijo(s) 
califica para recibir comidas gratis o a un precio reducido.

1. ¿Debo llenar un Formulario de Calificación para el Beneficio de Comidas por cada hijo que esté en un centro de
cuidado diario? Podría ser que tenga que completar y presentar un Formulario de Calificación por Ingresos para el Beneficio
de Comidas del CACFP para todos los niños de su hogar que están inscritos para recibir cuidado diario, pero sólo si están 
inscritos en el mismo centro. No podemos aprobar un formulario que no esté completo, por eso, debe asegurarse de leer las 
instrucciones con cuidado y llenar toda la información que se solicita. Devuelva el formulario ya llenado a centros de 
cuidado infantile.
2. ¿Quién puede recibir comidas gratis sin tener que entregar información sobre ingresos? Pueden recibir comidas gratis los 
niños en hogares inscritos en el Programa de Asistencia de Nutrición Suplementaria (SNAP) (anteriormente “Estampillas para comida”), 
Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF), o el Programa de Distribución de Alimentos en Reservaciones Indígenas (FDPIR). Los 
niños en familias de crianza (consulte  la pregunta Nº 8 si desea más información sobre niños de crianza) y los niños inscritos 
en el Programa “Head Start” (HSP), el Programa “Early Head Start” (EHSP), o el Programa Even Start ESP) y que aún no han 
comenzado el jardín infantil, también califican para recibir comidas gratis. Los hogares que tienen niños inscritos en un HSP, 
EHSP, o ESP, pueden entregar una carta de certificación del programa de que el niño está inscrito, y así no necesitan llenar un 
Formulario de Calificación por Ingresos para el Beneficio de Comidas del CACFP.

3. ¿Quién puede recibir comidas a precios reducidos? Los niños pueden recibir comidas a precios reducidos si los ingresos de su hogar 
están dentro de los límites de precios reducidos de la Tabla de Ingresos que se envió junto con esta solicitud. Los niños en hogares que participan 
en WIC podrían calificar para recibir comidas a precio reducido.

4. ¿Puedo llenar el formulario si en mi hogar hay una persona que no es ciudadano estadounidense? Sí. Ni usted ni sus
hijos tienen que ser ciudadanos estadounidenses para calificar para el beneficio de comidas del centro.

5. ¿A quiénes debería incluir como miembros de mi hogar? Debe incluir a todos los miembros de su hogar (es decir, los
abuelos, otros parientes, o amigos que viven con usted) que comparten los ingresos y los gastos. Debe incluirse usted mismo y 
a todos los niños que viven con usted. También puede incluir a los niños de crianza que viven con usted.

6. ¿Cómo entrego la información sobre mis ingresos y notifico los cambios en mi situación laboral? Su informe de
ingresos debe presentar los ingresos totales brutos recibidos el último mes por cada miembro del hogar indicando la fuente. Si 
su informe de ingresos del último mes no refleja con exactitud su situación, puede presentar una proyección de sus ingresos 
mensuales. Si no ha tenido cambios importantes, puede usar los ingresos del mes pasado como base para preparar esa 
proyección. Si los ingresos de su hogar son iguales o inferiores a los montos indicados para el tamaño de su hogar en la Tabla 
de Ingresos adjunta, el centro recibirá un mayor nivel de reembolsos. Una vez que tenga la aprobación para recibir beneficios 
gratis o a precios reducidos, ya sea mediante ingresos o presentando un número de caso vigente del SNAP, TANF, o FDPIR, 
usted seguirá calificando para recibir esos beneficios por 12 meses. Sin embargo, deberá notificarnos si usted o alguien de su 
hogar queda desempleado y la pérdida de ingresos hace que los ingresos de su hogar queden dentro de los parámetros para 
calificar.

7. ¿Qué puedo hacer si mis ingresos no siempre son iguales? Indique el monto que percibe normalmente. Por ejemplo, si
sus ingresos mensuales generalmente son de $1000, pero en el último mes no trabajó tanto y sólo recibió $900, indique que 
recibe $1000 mensuales. Si generalmente trabaja horas extras, debe incluir eso también, pero no lo incluya si es solamente a 
veces.

8. ¿Qué hago si tengo niños de crianza? Los niños de crianza que están bajo la responsabilidad legal de una agencia o un
tribunal de crianza califican para recibir comidas gratis. Cualquier niño de crianza del hogar califica para recibir comidas gratis 
independientemente de los ingresos del hogar. Los hogares pueden incluir a niños de crianza en el Formulario de Beneficios de 
Comidas, pero no están obligados a incluir los pagos recibidos para el niño de crianza como ingresos. Los hogares que deseen 
solicitar esos beneficios para los niños de crianza pueden entregar al cuidador del niño el Formulario 2085FC Autorización de 
Colocación en Crianza / Cuidado Residencial del Departamento de Servicios para la Familia y de Protección de Texas, y así no 
tendrán que llenar el Formulario de Calificación por Ingresos para el Beneficio de Comidas del CACFP.

9. Pertenecemos al ejército, ¿debemos incluir nuestras pensiones de vivienda y suplementaria como ingresos? Si su
vivienda forma parte de la Iniciativa de Privatización de Viviendas del Ejército, y además recibe Un Beneficio Suplementario de 
Subsistencia Familiar, no incluya esas pensiones como ingresos. Además, con relación a miembros del ejército en zonas de 
combate, sólo se contará como ingresos del hogar la parte de los ingresos del miembro del ejército que hayan sido designados 
por él o a nombre suyo para que vayan al hogar. Los sueldos por combate, incluyendo el Pago de Incentivos de Extensión de 
Servicio (DEIP) también quedan excluidos y no se contarán como ingresos del hogar. Todas las demás pensiones se deben 
incluir en sus ingresos brutos.
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10. (Únicamente para el programa de precios) ¿Se verificará la información que yo presente? Quizás. Quizás le pidamos
que envíe prueba escrita para verificar la información que presentó en el formulario. ¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con la 
decisión que se tome sobre la información que yo coloque en este formulario? Puede comunicarse con Amy Pringle, ya
sea en persona o mediante el siguiente número de teléfono: (832) 282-1351.  Puede solicitar una audiencia llamando o 
escribiendo a: Max Taylor, Advance Child Care, Inc.; 523 West First Ave; Corsicana, Texas 75110, (903)872-5231.

En el manejo de los programas de alimentación infantil, no se discriminará a personas según su raza, color de la piel, 
nacionalidad de origen, género, edad, o discapacidad.

Si tiene alguna otra pregunta, o necesita ayuda, llame Amy Pringle al (832) 282-1351.

Atentamente,

Advance Child Care, Inc. 



 

Este guardería infantile recibe asistencia monetaria del gobierno federal para 
server comidas nutritivas a sus niños. ¡Buena nutrición hoy significa un mañana 

más saludable! 
 

Comidas servidas aquí deben de seguir los requisitos nutricionales establecidos 
por el programa “Child and Adult Care Food Program” del Departamento de 

Agricultura de los Estados Unidos (USDA por sus siglas en inglés). 
 

 
Llame gratuitamente a USDA al 

1-866-873-2263 
 

Alimentación y Nutrición al 
1-800-TELL-TDA 

 (835-5832) 
 

Centro de cuidado de niños de su hijo al 
 

¿Preguntas? ¿Inquietudes? 

This product was funded by USDA. This institution is an equal opportunity provider. 

OR 

Linea para reporter un fraude: 1-866-5-FRAUD or 1-866-537-2834 
P.O. Box 12847 Austin TX 78711 

www.SquareMeals.org 
USDA es un proveedor y empleador que ofrece oportunidad igual para todos. 
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Ven a WIC de Texas 
Estamos aquí para servirte

“Gracias a WIC, 
ahora tengo las 

herramientas que 
necesito para asegurar 
que mi familia siga el 

camino hacia un estilo 
de vida saludable.”

—Roxie, cliente de WIC

Como cliente de WIC, recibirás:
• Alimentos deliciosos
•  Asesoramiento individualizado con 

nutricionistas 
• Recetas sencillas de preparar
• Clases sobre nutrición
• Apoyo para la lactancia
• Evaluaciones médicas y sobre las vacunas 
• Demostraciones de cocina 
• Apoyo personalizado
• Actividades para niños

¿Calificas?
Ocho millones de mujeres, bebés y niños 
reciben beneficios de WIC. El Programa WIC 
va dirigido a mujeres embarazadas, nuevos 
padres, bebés y niños menores de cinco años. 
Si ya recibes Medicaid, TANF o SNAP, es 
posible que califiques. 

Empieza hoy mismo. Llama al 1-800-942-3678 o visita TexasWIC.org
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Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad  
de oportunidades. © 2019 Todos los derechos reservados.  Rev. 6/19

Requisitos de ingresos de WIC de Texas

Número de 
personas en 

el hogar*

Ingresos 
quincenales

Ingresos
anuales

2 De $ 0 a $ 1,204 $ 31,284 

3 $ 1,518 $ 39,461

4 $ 1,833 $ 47,638

5 $ 2,147 $ 55,815 

6 $ 2,462 $ 62,992 
*  El número de personas en el hogar de una mujer  

embarazada aumenta de acuerdo con el número de bebés 
que espera. Si tienes alguna pregunta relacionada con los 
ingresos, llama al 1-800-942-3678.   
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